
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
Radicación: 76001311000720210027900  

AUTO #1657 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto dos mil veintiuno (2.021).  
 
Se impone la inadmisión de la anterior demanda de cesación de los 

efectos civiles del matrimonio religioso, promovido por BENILDA ELISA 
JARAMILLO RODRIGUEZ en contra de JAIME ESPADA BETANOCURT, 
comoquiera que ella presenta los siguientes defectos: 

 
1. Precisar cuándo se dio la separación de la pareja.  

 
2. Deberá aclarar la norma de PROCESO Y COMPETENCIA que rige 
esta clase de asunto. 

 
En consecuencia el juzgado,  

 
D I S P O N E:  
 

1º.- INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) 
días, subsane el defecto anotado so pena de ser rechazada.  
 

2º.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor Rodrigo Cid 
Alarcón Lotero con T.P. 73.019 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder conferido y para los fines indicados en el mismo.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 


